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  EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS - ESU 
CONTRATO No. 

 

NIT 890.984.761-8 202100186 

     
FT-M6-GC-01  Versión: 

10 

CONTRATISTA NIT TELÉFONO FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

ALMACENES ÉXITO S.A. 890.900.608-9 (4) 6049696 31/08/2021 
REPRESENTANTE 

LEGAL/APODERADO ESPECIAL 
CÉDULA DE 

EXTRANJERIA DIRECCIÓN DE CONTACTO TEL./CEL. CONTACTO 

GUILLAUME GERARD MARIE 
SENECLAUZE 628719 Carrera 48 N° 32 B Sur 139 Envigado 3116381586 

CORREO ELECTRÓNICO CIUDAD DE 
EJECUCIÓN 

RADICADO 
REQUERIMIENTO 

BIENES O 
SERVICIOS 

DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

dmpiedrahita@grupo-
exito.com 
Agarciama@grupo-exito.com 

Medellín  2021105193 Bienes 2021001108 

CONVENIO 
CENTRO 

DE 
COSTOS 

RUBRO 
PRESUPUESTAL 

DESCRIPCIÓN 
RUBRO 

VALOR 
CONTRATO 

COMPROMISO 
PRESUPUESTAL 

4600060769 DE 
2021 32045 23202020080018-

0/83117 

Secretaria de 
seguridad apoyo 
logístico Orden 

Público 

227.200.000 2021001437 

 
OBJETO 
El contratista se obliga con la ESU a Compra de Bonos redimibles comercializados por tiendas gran 
formato y/o superficies para el bienestar de setenta y un (71) unidades policiales asignadas a la 
protección de las autoridades Municipales; de conformidad con los términos y condiciones de 
contratación y la propuesta presentada por el contratista y aceptada por la ESU, documentos que hacen parte 
integrante del contrato. 
 
ALCANCE DEL OBJETO 
El alcance del objeto del presente contrato comprende: Compra de Bonos redimibles comercializados 
por tiendas gran formato y/o superficies para el bienestar de setenta y un (71) unidades policiales 
asignadas a la protección de las autoridades Municipales, con las siguientes características:  
 
La denominación usada para las tarjetas así: 
 

• 284 bonos redimible de $300.000  
• 284 bonos redimible de $500.000  
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Incluye un porcentaje de bonificación del 5.5% del valor total del contrato, La cual deberá ser entregada por 
el contratista en bonos redimibles adicionales después del pago de la factura en la denominación que sea 
definida por el supervisor del contrato de la ESU.  
 
PLAZO 
El plazo para la ejecución del contrato será hasta el (15) de septiembre de 2021 una vez aprobada la 
garantía única de cumplimiento por la Unidad de Gestión Jurídica de la ESU. 
 
El plazo del contrato podrá ser modificado antes de su vencimiento mediante documento suscrito por las 
partes, previa verificación de la necesidad o conveniencia por parte del supervisor del objeto contractual, los 
precios y las condiciones de ejecución del contrato, siempre y cuando sea conveniente para a la ESU. 
 
VALOR 
El valor del presente contrato asciende a la suma de DOSCIENTOS VEINTISIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL 
PESOS M/L (227.200.000) exento de IVA. 
 
FORMA DE PAGO 
La ESU cancelará el valor del contrato mediante pago único, previo recibo a satisfacción por parte del 
supervisor del contrato. La respectiva factura debe cumplir con los requisitos de las normas fiscales 
establecidas en el artículo 617 del estatuto Tributario. La fecha de la factura debe corresponder al mes de su 
elaboración, y en ella constará el número de contrato y el concepto del bien o servicio que se está cobrando. 
 

 La respectiva factura debe cumplir con los requisitos de las normas fiscales establecidas en el 
Artículo 617 del Estatuto Tributario. La fecha de la factura debe corresponder al mes de su 
elaboración, y en ella constará el número del contrato y, el concepto del bien o servicio que se está 
cobrando. 
 

 El contratista deberá acreditar la efectiva prestación del servicio y/o producto por medio de una 
constancia de recibo firmada por el beneficiario. Una vez aprobada la constancia de recibo por 
parte del supervisor del contrato, éste emitirá el recibo a entera satisfacción del producto y/o 
servicio contratado. 

 
 Las retenciones en la fuente a que hubiere lugar y todo impuesto, tasa o contribución directa o 

indirecta, Nacional, Departamental o Municipal que se cause con ocasión del contrato serán a 
cargo exclusivo del contratista. 
 

 Una vez recibida a satisfacción la factura o cuenta de cobro correspondiente, la ESU tendrá treinta 
(30) días calendario para proceder a su pago. En caso de incurrir en mora en los pagos, la ESU 
reconocerá al contratista un interés equivalente al DTF anual de manera proporcional al tiempo de 
retraso. 
 

 Al momento de entregar la factura, ésta deberá estar acompañada con el certificado de pago de 
aporte de sus empleados al Sistema de Seguridad Social Integral y a las Entidades que administran 
recursos de naturaleza parafiscal; y la carta donde se especifique la Entidad y el número de cuenta 
bancaria a la cual se le deberá realizar el pago. 

 
 Para el caso de proveedores que se encuentren obligados a facturar electrónicamente, la 
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